
Rancagua, cinco de abril de dos mil veinticuatro.

Vi s to s :

En estos autos Rol Corte 303-2023, sobre indemnizaci n deó  

perjuicios,  caratulados  Machuca  con  Whitewater  Investments“  

S.A. ,  seguidos  ante  el  Juzgado  de  Letras  de  San  Vicente  de”  

Tagua-Tagua,  bajo  el  RIT  C-86-2017,  el  abogado  de  la  parte 

demandante,  Jorge  Mart nez  Alan,  en  representaci n  deí ó  

Katherine  Pablina,  Daniela  Patricia,  Deyanira  Andrea,  John 

Wilson  y  Rodrigo  Alejandro,  todos  de  apellidos  Machuca 

Escobar,  recurren  de  casaci n  en  la  forma,  en  conjunto  conó  

impugnar  de  apelaci n,  la  sentencia  dictada  con  fecha  ó treinta y 

uno de enero de dos mil veintitr s por el tribunal antes referido. Adem s, laé á  

misma  sentencia  fue  recurrida  de  apelaci n,  por  la  parte  demandadaó  

Whitewater S.A, representada por el letrado don Mario Barrientos Ossa.

 El  fallo  del  tribunal  a  quo   resolvi  lo  siguiente:  ó a) Acoger 

parcialmente la objeci n documental formulada por la parte demandada, aó  

folio 57, solo respecto de los documentos n meros 2 y 3, acompa ados aú ñ  

folio 53, denominados Car tula de Informe de Fiscalizaci n Inspecci n del“ á ó ó  

Trabajo  y Resoluci n Multa N  3.700/13/8 , sin costas; ” “ ó ° ” b)  rechazar  la 

objeci n documental  formulada por la  parte demandada,  a folio 80,  sinó  

costas;  c)  Acoger la tacha formulada por la parte demandada a folio 88, 

respecto  del  testigo  presentado  por  el  actor,  Sergio  Emiliano  Molina 

Retamales; d) rechazar la excepci n perentoria de prescripci n extintiva deó ó  

las acciones,  opuesta por la  parte demandada,  sin costas;  e) rechazar  la 

excepci n perentoria de cosa juzgada, opuesta por la parte demandada, sinó  

costas;  f)  acoger  parcialmente  la  demanda  de  folio  1,  solo  en  cuanto, 

conden  a la demandada a pagar en favor de cada uno de los actores, poró  

concepto de da o moral, las siguientes sumas:ñ  f.1) $5.000.000 para Jhon 

Wilson Machuca Escobar;  f.2) $5.000.000 en favor de Katherine Pablina 

Machuca  Escobar; f.3) $5.000.000  para  Rodrigo  Alejandro  Machuca 

Escobar;  f.4)  $5.000.000 para Daniela Patricia Machuca Escobar;  y  f.5) 

$20.000.000  para  Deyanira  Andrea  Machuca  Escobar.  Finalmente,  la 

sentencia  explicit  que  las  sumas  antes  fijadas  deb an  ser  pagadas  conó í  

intereses corrientes para operaciones no reajustables, en moneda nacional, 
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calculados a contar de la poca de notificaci n de la presente sentencia a laé ó  

parte  demandada  y  hasta  la  poca  de  pago  efectivo,  desestimando  laé  

demanda en todo lo dem s, debiendo cada parte asumir sus costas.á  

Declarado admisible  el  recurso de  casaci n en la  forma,  seó  

orden  traer  los  autos  en relaci n como consta en resoluci n deó ó ó  

fecha 01 de febrero de dos mil veinticuatro.

Y cons iderando :

I . -  En  cuanto  a l  recur so  de  casac i n  en  la  forma  de  laó  

demandante :

1 )°  Que el  recurso  de casaci n  en la  forma se  funda en laó  

causal  prevista  en  el  art culo  768  N 5  del  C digo  deí ° ó  

Procedimiento Civil, con relaci n a lo dispuesto en el numeral 4ó ° 

del  art culo  170  del  mismo  cuerpo  legal  precitado.  Al  efectoí  

alega  que  existe  ausencia  de  fundamentaci n  en  la  sentencia,  aló  

no  contener  las  consideraciones  de  hecho  y  de  derecho  respecto 

del  motivo  por  el  cual  se  redujo  el  da o  moral   fijado  en  lañ  

sentencia,  al  existir  contradicciones  entre  s .  En  este  sentido,í  

releva  que   por  una  parte  se  acoge  la  indemnizaci n  por  da oó ñ  

moral,  y  por  otra,  disminuye  su  monto  al  establecer  que  el 

trabajador no pose a una  licencia  de  conducir  clase  D ,  lo  queí “ ”  

resulta ser una apreciaci n equivocada seg n el recurrente.ó ú

2 )°  Que, al examinar detenidamente los argumentos con los 

que la recurrente  fundamenta su arbitrio de casaci n, se observaó  

que no existe la mentada falta de fundamentaci n alegada. Sobreó  

el  punto, la causal  de invalidaci n del  N  5 del  art culo 768 deló ° í  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  expresa  que  se  incurre  en  unó  

vicio  de  nulidad  cuando  la sentencia pronunciada omita cualquiera de 

los  requisitos  enumerados  en el  art culo 170 del  c digo precitado,  y  ení ó  

particular los que menciona el arbitrio son aquellos designados en el N  4°  

de  la  disposici n  ltima  citada,  que  se  refiere  a  la  carencia  deó ú  

consideraciones de hecho o de derecho de un fallo. Pues bien, las mentadas 

faltas  de  consideraciones  propiamente  no  son  tales,  pues  los 

fundamentos  s  se  encuentran  presentes,  cosa  distinta  es  que  elí  

recurrente  estime  tales  argumentaciones  erradas,  o  las  valore 
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como  deficitarias,  mas  ello  no  autoriza  la  invalidaci n,  y  poró  

ello, no resulta id neo estimar concurrente la causal. ó

3 )  ° Que  as  las  cosas,  sucede  que  en  este  caso  existeí  

discrepancia  del  recurrente  con  las  argumentaciones  esgrimidas 

por  el  tribunal  a  quo  y  en  particular  con  las  conclusiones  que 

obtiene  respecto  del  da o  moral  y  su  cuantificaci n,  de  manerañ ó  

que, en forma categ rica y objetiva, en realidad no es que dichasó  

consideraciones  no  se  encuentren  presentes  en  la  sentencia,  que 

es  cuando  el  vicio  se  configura,  ni  tampoco  se  vislumbra  las 

existencia de conclusiones contradictorias entre s , que es la otraí  

v a  para  comprender  que  dichas  razones  se  han  omitido,  si  noí  

muy por  el  contrario,  los  fundamentos  se  plasman y  se  cumplen 

cabalmente en aquello que se dice violentado y de dicha manera 

el  recurso  de  casaci n  en  la  forma  intentada  deber  seró á  

rechazado. 

I I . -  En  cuanto  a  lo s  recur sos  de  ape lac i n  de  la  ac toraó  

y  de la  par te  demandada.  

Se reproduce la sentencia apelada, con excepci n de su considerandoó  

d cimo quinto que se elimina, y en el motivo d cimo cuarto se elimina en laé é  

l nea doce, desde las expresiones en las sumas  hasta el punto final deí “ ”  

dicho motivo. 

Y se tiene en su lugar, adem s, presente:á  

4 )º  La parte demandante apela en primer t rmino a fin de que seé  

enmiende con arreglo a derecho la sentencia impugnada, revoc ndola en laá  

parte que rechaz  la indemnizaci n solicitada por do a Deyanira Machucaó ó ñ  

Escobar por concepto de lucro cesante y en segundo t rmino requiri  laé ó  

elevaci n  de  las  cantidades  asignadas  por  da o  moral  por  estimarlasó ñ  

insuficientes.  Arguye  que,  el  informe  de  trabajo  de  sitio  del  suceso  fue 

concluyente en cuanto a que el accidente se origin  al realizar una malaó  

maniobra por parte del conductor, y que dicha acci n se efectu  debido aó ó  

que el lugar por donde transitaba el trabajador fallecido no se trataba de 

uno apto para que se trasladara ese tipo de veh culos, ello en raz n de lasí ó  
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condiciones del terreno. Cuestion  que la sentenciadora en el considerandoó  

d cimo primero estableciera por un lado, que se ten a por acreditado que laé í  

demandada, en su calidad de empleadora, en un actuar culposo, no diera 

cumplimiento a su obligaci n de tomar todas las medidas necesarias paraó  

proteger  eficazmente  la  vida  del  trabajador,  y  as  ser  responsable  porí  

omisi n  negligente  al  no  proteger  ni  supervisar  la  seguridad  de  susó  

trabajadores, incumpliendo su deber de cuidado y por otra parte, en forma 

contraria  a lo antes  expresado,  la  jueza  aquo aplicara  indebidamente  la 

instituci n de la reducci n de la indemnizaci n consagrada en el art culoó ó ó í  

2.330  del  C digo  Civil,  al  determinar  un  ó quantum  menor  de  la 

indemnizaci n concedida por concepto de da o moral, y adem s, rechazaraó ñ á  

a su vez la indemnizaci n por concepto de lucro cesante requerida  do aó ñ  

Deyanira  Machuca  Escobar,  provoc ndole  as  un  agravio  a  susá í  

representados.

5 )°  Que,  por  su parte,  el  demandado en su apelaci n requiri  laó ó  

revocaci n de la  ó sentencia  impugnada,  en todas  sus  partes,  con expresa 

condenaci n en costas, por no haberse acreditado la culpa o responsabilidadó  

de  su  representada  en  la  muerte  accidental  del  trabajador  Machuca 

Madariaga, y aun cuando se estimara  que tal culpa o responsabilidad se 

tuviera  por  acreditada,  ello  no  era  suficiente  para  acoger  la  demanda, 

porque el da o moral no se comprob . Adem s, aleg  que la excepci nñ ó á ó ó  

perentoria de extinci n de los derechos reclamados por haberse suscrito unó  

finiquito, al sostener que aquella fue equivocadamente rechazada. Agregó 

como primera petici n subsidiariaó - si es que no se acogiera la revocatoria 

total  del  fallo- negar lugar a las indemnizaciones ordenadas pagar a los 

demandantes, con excepci n del caso de Deyanira Machuca Escobar, por eló  

hecho que era  menor  de  edad cuando falleci  su  padre,  desechando laó  

demanda  en  todos  los  dem s  casos.  As ,  en  el  caso  de  Jhon  Machucaá í  

Escobar, debido a la completa ausencia de prueba que pudiera justificar la 

existencia  de  da o  moral  a  su  respecto  y  adem s,  porque  suscribi  unñ á ó  

finiquito con la demandada, que a lo menos deber a producir el efecto deí  

extinguir a su respecto, los derechos que pretende en esta causa y en el caso 

de los otros actores, no hay prueba alguna que permita fundar el pago de 

una indemnizaci n por da o moral. ó ñ
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Finalmente,  como  segunda  petici n  subsidiariaó ,  requiri  laó  

confirmaci n de la sentencia apelada, con declaraci n de que se rebajaraó ó  

sustancialmente el monto de las indemnizaciones reclamadas y concedidas, a 

lo menos a la mitad. 

6 )°  Que, resulta pertinente a modo de encuadre en el presente caso, 

como se explicita en el motivo d cimo primero del fallo de instancia, relevaré  

que no existi  controversia en cuanto a que ó con fecha 1  de abril de 2013,°  

a las 8.20 AM aproximadamente, Juan Carlos Machuca Madariaga condujo 

un tractor en su lugar de trabajo, y producto de un accidente perdi  la vida.ó  

Adem s, aparte de la existencia de tal accidente, se comprob  el v nculoá ó í  

laboral  que  un a  a  la  demandada  con  el  padre  de  los  actores,í  

comprob ndose  asimismo  que  aqu l  ocurri  mientras  el  se or  Machucaá é ó ñ  

desarrollaba  las  funciones  para  las  cuales  fue  contratado,  incurriendo  la 

demandada en omisiones en su deber de cuidado y protecci n de la vida eó  

integridad a sus trabajadores, al incurrir en faltas de seguridad que tuvieron 

injerencia plena en el accidente producido el  que pudo evitarse adoptando 

los debidos resguardos, siendo la causa basal del mismo, el transitar por un 

camino  no  apto  para  ese  tipo  de  maquinarias,  lo  anterior,  por  la  no 

existencia clara y precisa,  con se al tica de una ruta establecida para elñ é  

tr nsito de tractores dentro del fundo, as  como la carencia de se al ticaá í ñ é  

que indicara las rutas prohibidas para dicho efecto. 

Entonces, se comprob  que la demandada como empleadora, en unó  

actuar culposo, no dio cumplimiento a su obligaci n de tomar todas lasó  

medidas necesarias para proteger eficazmente la vida del trabajador, y por 

tanto su conducta se erigi  en una omisi n negligente,  incumpliendo suó ó  

deber de cuidado, por no adoptar las  medidas de seguridad y control en las 

instalaciones  en  que  se  realizaba  la  faena,   incumpliendo  con  ello  el 

mandato a la que resultaba obligada en virtud de lo dispuesto en el art culoí  

184 del C digo del Trabajo, que lo obligaba a  tomar todas las medidasó  

necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los trabajadores, 

informando de los posibles riesgos y manteniendo las condiciones adecuadas 

de higiene y seguridad en las tareas, lo que no hizo. 

7 )°  Que, en otro orden de ideas y abordando un aspecto espec fico deí  

la apelaci n de la parte demandada, en cuanto a que el finiquito celebradoó  
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por John Machuca es de car cter  civil y no laboral, a m s de no constará á  

representaci n familiar del antes nombrado respecto de los dem s actores, loó á  

central  es  que  el  denominado  Finiquito  de  trabajo ,  dice  relaci n  con“ ” ó  

acciones derivadas de la relaci n laboral entre la demandada y el padreó  

fallecido  de  los  demandantes,  pero  no  respecto  a  dar  por  finiquitadas 

acciones civiles de otra ndole. Es m s, es claro que í á en un accidente del“…  

trabajo  que  causa  da o  pueden  surgir  acciones  de  responsabilidadñ  

contractual y extracontractual que deben ser convenientemente discernidas  

para  la  aplicaci n  del  r gimen  de  fondo,  pero  tambi n  para  eló é é  

procedimental.  La responsabilidad derivada de la  infracci n del  contratoó  

que  se  hace  valer  contra  el  empleador  del  trabajador  afectado  es  de  

competencia de los Juzgados de Letras del Trabajo y se sustancia conforme  

a las reglas especiales de los procedimientos laborales. En cambio, todas las  

acciones  que  corresponden  al  r gimen  de  la  responsabilidadé  

extracontractual deben ser interpuestas conforme al derecho com n al queú  

se refiere el art culo 69 de la Ley N  16.744, es decir, ante los Jueces deí °  

Letras ordinarios con jurisdicci n civil y se tramitar n conforme a las reglasó á  

de  juicio  ordinario.  La  diferencia  no  es  s lo  de  competencia  y  deó  

procedimientos, sino tambi n de medios de prueba admisibles, de reglas deé  

apreciaci n de la prueba, de facultades del juez y de recursos. La verdad,ó  

no resulta sencillo justificar esta sustancial diferencia entre el ejercicio de  

acciones de responsabilidad derivadas de un mismo hecho, pero es lo que  

claramente disponen las normas vigentes .”  (En el anterior sentido,  Corral 

Talciani,  Hern n.  á “Concurrencia  de  acciones  de  responsabilidad  civil 

contractual  y  extracontractual  en  los  da os  causados  por  accidentes  delñ  

trabajo ; en”  Responsabilidad civil del empresario por accidentes del trabajo  

y enfermedades profesionales. Tendencias actuales, Cuadernos de Extensi nó  

Jur dica 20 (2011),  Universidad de los Andes, Facultad de Derecho, í p.51). 

8 ) ° Que, asentado lo anterior, til resulta ú aclarar que en el caso sub-

lite nos  encontramos  frente  v ctimas  por  repercusi n  y  aparece  de  suyoí ó  

relevar tal situaci n puesto que ello permitir  comprender el abordaje tantoó á  

del lucro cesante requerido por Deyanira Machuca Escobar, como por el 

da o moral  solicitado respecto de todos  los  actores,  que  la  demandanteñ  

requiere aumentar y la demandada disminuir.  
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En efecto, denominamos v ctimas por repercusi n a aquellas personasí ó  

quedadas al fallecimiento del trabajador lesionado por el accidente, y que en 

raz n de ello son afectadas por un da o indirecto por estar m s cercanas aló ñ á  

occiso por v nculos de matrimonio, filiaci n o parentesco. As ,  í ó í este da o“ ñ  

puede consistir en la p rdida del apoyo econ mico que proporcionaba elé ó  

trabajador y en el dolor o sufrimiento que produce la p rdida de un seré  

querido.  En  estos  casos,  los  afectados  por  repercusi n  proceden  ó iure 

proprio,  es  decir,  alegan  y  deben  probar  que  ellos  han  sufrido  en  su  

patrimonio o persona y el monto de la indemnizaci n se fijar  tomando enó á  

cuenta, no el da o experimentado por el trabajador, sino el sufrido por susñ  

familiares o cercanos.”(Corral Talciani, Hern n. á “Concurrencia de acciones 

de responsabilidad civil contractual y extracontractual en los da os causadosñ  

por accidentes  del  trabajo ;  en”  Responsabilidad civil  del  empresario por  

accidentes del  trabajo y enfermedades profesionales.  Tendencias actuales,  

Cuadernos  de Extensi n  Jur dica  20 (2011),   Universidad de los  Andes,ó í  

Facultad de Derecho, p.71). 

En  raz n  de  lo  anterior,  los  actores  son  afectados  por  un  da oó ñ  

indirecto  por  estar  m s  cercanas  al  occiso  por  v nculos  de  matrimonio,á í  

filiaci n o parentesco, de manera que, nada tiene que ver el principio proó  

operario  por  la  naturaleza  civil  de  la  presente  causa,  regul ndose  laá  

apreciaci n de la prueba por cierto a dichas reglas de apreciaci n de laó ó  

prueba.

9 )°  Que, as  las cosas, si entendemos que í el lucro cesante consiste en 

la  frustraci n  de  una  leg tima  utilidad  que  hubiera  incrementado  eló í  

patrimonio de no haber sucedido el hecho da oso (Corral Talciani, Hern n.ñ á  

Lecciones  de  responsabilidad  civil  extracontractual,  Editorial  Jur dica  deí  

Chile, Santiago, 2003, p. 148) y lo relacionamos con el especial  status de 

v ctima por repercusi n de Deyanira Machuca Escobar, hija de don Juaní ó  

Carlos Machuca, la p rdida econ mica a su respecto debe relacionarse poré ó  

este concepto con el apoyo econ mico que le proporcionaba el trabajador yó  

su proyecci n en el futuro, y  por ello lo que debe probarse es su propioó  

da o el que sirve para fijar el monto del mismo. ñ

En efecto, entendemos que la reparaci n del lucro cesante futuro ó no 

requiere una certeza absoluta sino que basta un juicio de probabilidad, en el 
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cual el sentenciador debe proyectar la situaci n de la v ctima, y por tantoó í  

no se  puede exigir  una certeza matem tica o absoluta, sino una certezaá  

relativa,  razonable.  As ,  el  lucro  cesante  futuro  ser a  reparable  cuandoí í  

aparezca como la prolongaci n cierta  y  directa  de un estado de cosas“ ó  

actual , en el que el sentenciador debiera efectuar un juicio de probabilidad,”  

proyectar  la  situaci n  en  que  se  encontrar a  la  v ctima  y  cotejarla  conó í í  

aquella en que se encontraba al momento del accidente de su padre, y as  laí  

diferencia entre el perjuicio cierto y el eventual ser a una cuesti n de gradoí ó  

m s que de naturaleza. á

En definitiva, la v ctima no necesita esperar que el da o se materialiceí ñ  

y puede demandar su reparaci n anticipada, porque se trata de un da oó ñ  

suficientemente  cierto,  y  es  claro  que  de  aquel  no  habr  á certidumbre 

matem tica, si no que certeza razonable, y la p rdida de beneficios futurosá é  

se  calcular  proyectando,  sobre  la  base  de  una  probabilidad  razonable,á  

aquella situaci n que hubiere debido tener la v ctima de no haber ocurridoó í  

el  accidente  y es  justo lo que har  en el  presente  caso.  (En el  anteriorá  

sentido,  Caprile  Biermann,  Bruno;  “El  lucro  cesante  por  muerte  o 

incapacidad del trabajador en la jurisprudencia. Aspectos Relevantes ; en”  

Responsabilidad  Civil  del  empresario  por  accidentes  del  trabajo  y  

enfermedades profesionales.  Tendencias Actuales,  Cuadernos de Extensi nó  

Jur dica 20 (2011),  Universidad de los Andes, Facultad de Derecho, p.113 yí  

siguientes).  

10 )  ° Que,  respecto  del  lucro  cesante  requerido  por  Deyanira 

Machuca  Escobar,  se  dir  que  el  mismo  consiste  en  la  p rdida  de  losá é  

aportes  que  su  progenitor  hubiere  podido  solventar  correspondientes  a 

gastos  de  crianza  y  educaci n,  vinculados  a  habitaci n,  alimentaci n,ó ó ó  

vestuario y calzado, gastos propios de educaci n, y adem s de locomoci n,ó á ó  

esparcimiento,  vacaciones,  y  gastos  de  salud,  de  los  cuales  ahora  se 

encuentra privada dado el fallecimiento de su progenitor. En efecto, a folio 

24 consta certificado de defunci n de Juan Carlos  Machuca Madariaga,ó  

fallecido el 1  de abril de 2013, y con 52 a os de edad a dicha data (su° ñ  

fecha de nacimiento es el 6 de diciembre de 1960) con lo que le restaba 

prospectivamente para jubilar 13 a os, de manera que, considerando queñ  

sus ltimas remuneraciones acompa adas al proceso, son liquidaciones deú ñ  
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folio 53, las que dan cuenta que en diciembre del a o 2012 percibi  lañ ó  

suma l quida de $251.751; en el mes de enero de 2013, la cantidad l quidaí í  

de $ 249.689; en el mes de febrero de 2013, la suma de $189.772 y en el 

mes de marzo de 2013, seg n liquidaci n acompa ada por la demandada aú ó ñ  

folio 55, la suma tambi n l quida de $ 321.072, se obtiene un promedioé í  

mensual remuneracional por la cantidad de $253.071. 

As  las cosas, considerando la proyecci n de la vida laboral que leí ó  

quedaba  por  cumplir  en  t rminos  normales  y  de  no  haber  ocurrido  elé  

accidente que le caus  la muerte, los trece a os referidos se corresponden aó ñ  

un total  de 156 meses  que han de multiplicarse  por  la  suma promedio 

mensual  obtenida  de  $253.071,  resultando  como cantidad total  la  de  $ 

39.479.076, que corresponder a a lo que el trabajador debi  recibir comoí ó  

suma total, por concepto de remuneraciones hasta su edad de jubilaci n.ó  

Sin embargo, no es posible imputar el cien por ciento de la suma antes 

referida a los fines en que sustent  la actora a t tulo de lucro cesante, puesó í  

si bien acompa  copia de comprobante de ingreso de fecha 10 de marzoñó  

de  2020,  folio  1017027206592446,  de  la  Universidad  Austral  de  Chile, 

Departamento  de  Admisi n  y  Matr cula,  por  la  cantidad  de  $170.000,ó í  

respecto a la matr cula en la carrera de Derecho, junto con el comprobanteí  

de venta tarjeta de d bito, de la misma fecha, por la misma cantidad yé  

adjunt  certificado de  alumno regular,  del  departamento  de  admisi n  yó ó  

matr cula  de  la  Universidad  Austral,  Folio  N 2021-958909,  respecto  deí °  

do a  Deyanira  Machuca Escobar,  del  segundo semestre  2020,  primer  yñ  

segundo semestre de 2021, en el que consta que ingres  a la carrera deó  

Derecho en el a o 2020, tales instrumentos si bien resultan ilustrativos yñ  

sirven para otorgar plausibilidad a la existencia del gasto educacional mismo 

y en una menor medida comprueban costes efectivamente realizados, no es 

posible imputar el valor total de remuneraciones hasta la edad de jubilaci nó  

(13 a os) por $39.479.076, primero, porque la misma actora requiri  que señ ó  

cubriera un total de 11 a os por dichos desembolsos, hasta los 23 a os deñ ñ  

Deyanira, valorando una carrera profesional o t cnica de 5 a os, m s uné ñ á  

a o de titulaci n, y segundo, porque bajo un criterio de normalidad de lasñ ó  

cosas,  el  monto  mensual  que  debi  poder  dispensar  para  los  gastosó  

requeridos no puede superar el 30 %  de dicho valor, porque por cierto el  
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resto debi  ser utilizado en costos propios de su supervivencia y la de suó  

n cleo familiar, diferentes a Deyanira. De esta manera, considerando ambosú  

factores  precedentemente  la  suma  total  correspondiente  a  11  a os  deñ  

remuneraciones del trabajador asciende a $ 33.405.372 y el 30% de dicho 

valor asciende a $ 10.021.612, suma en la que se fijar  el valor por lucroá  

cesante a indemnizar. 

Desde luego el an lisis latamente expuesto no conlleva una certezaá  

absoluta, ello debido a que la determinaci n del lucro cesante resulta seró  

m s bien un juicio de probabilidades, cuyo resultado sin ser necesariamenteá  

exacto debe  sostenerse  en razones  fundadas  y  razonables,  dentro  de un 

contexto  de  normalidad,  y  atendiendo  a  las  circunstancias  propias  y 

particulares del caso concreto que ya han sido detalladas. 

11 )°  Que,  como se anunciara en el  considerando primero de esta 

sentencia  la  segunda  parte  de  la  apelaci n  de  la  actora  cuestiona  laó  

determinaci n  de  los  montos  a  t tulo  de  da o  moral,  al  incluir  comoó í ñ  

justificativo de la reducci n de la indemnizaci n lo dispuesto en el art culoó ó í  

2.330 del C digo Civil. En efecto, el recurso sostiene que el hecho o culpaó  

de  la  v ctima  debe  ser  causa  directa  del  accidente  o  da o  y  no  debeí ñ  

confundirse  la  culpabilidad  infraccional  con  el  hecho  de  no  portar  una 

licencia  del  tipo  clase  d,  porque  se  debe  estar  frente  a  un  hecho  que 

constituya la causa del accidente o del fallecimiento lo que no ha ocurrido 

en la especie. En subsidio de lo anterior estima que aun cuando se estimara 

aplicable  la  norma  en  comento,  la  reducci n  deb a  ser  conforme  a  laó í  

intensidad de la concausa y por ltimo, objet  las cantidades fijadas porú ó  

concepto de da o moral calific ndolos de exiguos  al entender que se tratañ á  

de la p rdida de un padre de familia no apareciendo condignas las sumasé  

determinadas con el da o producido.ñ

12 )   ° Que, si se considera que el da o moral engloba  ñ Los da os“ ñ  

morales (que) tradicionalmente se han identificado como aquellos perjuicios  

infligidos a las creencias, los sentimientos, la dignidad, la estima social o la  

salud f sica o ps quicaí í ” (De ngel Yag ez, R; Á ü Tratado de responsabilidad 

civil,  Civitas,  Madrid,  1993,  p.  675),  o  en  la  definici n  tradicional  deó  

Alessandri lo entendemos como el dolor, pesar o molestia que sufre una“  

persona en su  sensibilidad  f sica,  en  sus  sentimientos  o afectos  o  en suí  
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calidad de vida” (en Alessandri Rodr guez, Arturo,  í De la Responsabilidad 

Extracontractual  en  el  Derecho  Civil  chileno,  Imprenta  Universitaria, 

Santiago, 1943, p. 220) no existe una aflicci n mayor que la p rdida de unó é  

progenitor, erigi ndose este como una aflicci n connatural y objetiva propiaé ó  

de la ausencia abrupta que genera la carencia de una figura presente con la 

que se contaba peri dicamente, sobre todo si se considera que la muerte deó  

Juan Carlos Machuca Madariaga, a sus 52 a os, lo manten a plenamenteñ í  

vigente  y  en  buenas  condiciones  de  salud.  Por  lo  dem s,  Es  del  todoá “  

habitual,  normal,  com n,  que  una  agresi n  y  deterioro  grave  en  losú ó  

sentimientos que padece un sujeto por unos hechos como los de esta causa 

constituya un da o que tambi n padecer n su c nyuge y sus hijos. A esteñ é á ó  

respecto ha sido estimado que esta prueba ser  f cil cuando el demandanteá á  

sea  un  pariente  muy  pr ximo  del  difunto  (c nyuge,  hijo,  padre);  suó ó  

parentesco  har  presumir  la  efectividad  de  su  dolor,  a  menos  que  lasá  

circunstancias de la causa demuestren lo contrario, como si los c nyugesó  

estaban divorciados o separados de hecho o el padre y el hijo, en malas 

relaciones  (Alessandri  Rodr guez,  Arturo:  De  la  Responsabilidadí  

Extracontractual  en  el  Derecho  Civil  Chileno.  Imprenta  Universitaria. 

Santiago, 1943, N 384, p g.  464).  As  tambi n ha sido resuelto (por ej.á í é  

Fallos del Mes, N 301, p g. 765) en cuanto el v nculo cercano de parentescoá í  

hace suponer la depresi n, dolor o angustia en que se traduce el da o moraló ñ  

invocado  (C. Suprema; rol N  38.037-2017).” °

De esta manera, aunque resultare dificultoso cuantificar con justicia el 

dolor que supone un accidente como el que ha sido materia de estos autos 

-pues  el  sufrimiento  moral  es  de  car cter  individual  y  dependiente,  porá  

tanto, de la sensibilidad de cada uno-, lo que hace dif cil determinarlo oí  

acreditarlo, no obstante lo anterior, constituye un deber cuantificarlo en una 

justa medida, sin que resulte demasiado exiguo ni que constituya una fuente 

de lucro, aqu l queda entregado a la prudencia de los tribunales del fondo,é  

estim ndose as  que en el presente caso los montos que se determinar ná í á  

est n justificados en la vinculaci n que ten a el progenitor con sus hijos, ená ó í  

mayor  o  menor  medida, pues  con  algunos  como  Jhon,  Katherine  y 

Deyanira, incluso viv an juntos y con otros, si bien no cohabitaban bajo uní  

techo com n, como en el  caso de Daniela,  s  viv an muy cerca, lo queú í í  
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facilitaba las visitas diarias y en el caso de Rodrigo, los acercamientos eran 

peri dicos para eventos relevantes, todas situaciones que el actor refiri  enó ó  

sus  escritos  principales  y que no fueron controvertidos.  Adem s,  de estaá  

congoja  dieron  cuenta  los  testigos  Claudia  Drag n  Carre o,  Lucreciaó ñ  

Mois s Garrido, en el folio 88, y  V ctor Gaete Moraga, a folio 96, queé í  

hacen fijar el monto, sobre la base de la prudencia y la equidad, cuidando 

siempre que la reparaci n no constituya un enriquecimiento, que no es eló  

prop sito de la misma, ó para todos los descendientes del fallecido que eran 

adultos a la fecha de su muerte, en la suma de 8 millones de pesos para 

cada uno, considerando el baremo jurisprudencial vigente como punto de 

referencia. 

Ahora  bien,  en  el  caso  de  Deyanira,  como  consta  a  folio  53,  el 

psicodiagn stico  para  su  caso,  elaborado  por  la  psic loga,  do a  Teresaó ó ñ  

Rom n Sandoval, quien declara en juicio a folio 123, se elevar  dicha sumaá á  

a  10  millones  de  pesos  por  da o  moral  considerando  los  trastornosñ  

agudizados en ella producto de la p rdida sufrida,  pero no se acceder  alé á  

monto requerido por el actor sobre todo considerando que ahora s  se le haí  

conferido el lucro cesante. 

13 )°  Que, por otro lado, es plenamente aplicable lo dispuesto en el 

art culo  2.330 del  C digo  Civil  para  la  reducci n  del  da o,  por  la  noí ó ó ñ  

obtenci n de la licencia clase D de parte del trabajador, y si bien nadieó  

podr a entenderla como causa basal del accidente, s  constituye  í í per se un 

factor objetivo que habilita su reducci n y es un acto personal simo queó í  

estaba  en  la  esfera  del  trabajador  de  poder  obtener,  y  m s  all  de  suá á  

expertisse en  el  manejo  de  tractores,  la  consolidaci n  de  aquello,  esó  

justamente la obtenci n del permiso legal que lo habilitaba para manejaró  

dicho tipo de m viles y que no hizo obtuvo, con lo cual la disminuci n deló ó  

quantum por el da o moral requerido por el actor es plenamente plausible,ñ  

y si los que demandan son los familiares como v ctimas por repercusi n laí ó  

doctrina m s reciente tiende a justificar esta aplicaci n por entender que elá ó  

da o por repercusi n o reflejo no puede independizarse completamente delñ ó  

r gimen de reparaci n del da o directo, ya que la responsabilidad de quiené ó ñ  

ha participado en el accidente debe ser medida en relaci n con la conductaó  

de la v ctima y que resulta absurda la soluci n contraria que llevar a a queí ó í  
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la v ctima indirecta obtenga m s derechos que el perjudicado directo (En elí á  

anterior sentido,  Corral  Talciani,  Hern n.  á “Concurrencia de acciones de 

responsabilidad civil  contractual y extracontractual en los da os causadosñ  

por accidentes  del  trabajo ;  en”  Responsabilidad civil  del  empresario por  

accidentes del  trabajo y enfermedades profesionales.  Tendencias actuales,  

Cuadernos  de Extensi n  Jur dica  20 (2011),   Universidad de los  Andes,ó í  

Facultad de Derecho, p.77).

Por estas consideraciones y lo dispuesto, adem s, por los art culos 186á í  

y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, se declara:     ó

I.- Que, se RECHAZA el recurso de casaci n en la forma intentado,ó  

sustentado en la causal  prevista  en el  art culo 768 N 5 del  C digoí ° ó  

de Procedimiento Civil.

II.- Que,  se  REVOCA  la sentencia apelada de treinta y uno de 

enero de dos mil veintitr sé , pronunciada por el Juzgado de Letras de San 

Vicente  de  Tagua-Tagua,  caratulado  “Machuca/Whitewater  Investments 

S.A. ,”  en sus antecedentes  sobre indemnizaci n de perjuicios,  Rol  ó C-86-

2017, en cuanto rechaz  la indemnizaci n por concepto de lucro cesante enó ó  

favor de Deyanira Andrea Machuca Escobar, declar ndose en su lugar queá  

se acoge la misma, fij ndose en una cantidad ascendente  á a $ 10.021.612 

(diez millones veinti n mil seiscientos doce pesos). ú

III.-  Que,  se  CONFIRMA en  lo  dem sá  la  se alada  sentencia,ñ  

CON DECLARACI NÓ  que se disminuye la indemnizaci n por conceptoó  

de da o moral en la suma de $10.000.000 (diez millones de peso) en favorñ  

de Deyanira Andrea Machuca Escobar y que se aumenta el monto por el 

mismo  tem  de  da o  moral  que  deber  resarcir  la  demandada  en  lasí ñ á  

siguientes cantidades: a) para Jhon Wilson Machuca Escobar, la suma de 

$8.000.000 (ocho millones); b) para Katherine Pablina Machuca Escobar, la 

suma de $8.000.000 (ocho millones); c) para Rodrigo Alejandro Machuca 

Escobar, la suma de $8.000.000 (ocho millones) y; d)  para Daniela Patricia 

Machuca Escobar, la suma de $8.000.000 (ocho millones). Las anteriores 

cantidades ser n á reajustadas en la manera designada en el fallo de instancia.

IV.- Que no se condena en costas de la instancia.  

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n del Fiscal Judicial Sr. Joaqu n Ignacio Nilo Valdebenito.ó í
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Rol N  303-2023- Civil. °

 Se deja constancia que no firma el abogado integrante Sr. Alberto Veloso Abril, 
no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por haber cesado 
sus funciones en esta Corte. 
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Rancagua integrada por Ministro Pedro Salvador

Jesus Caro R. y Fiscal Judicial Joaquin Ignacio Nilo V. Rancagua, cinco de abril de dos mil

veinticuatro.

En Rancagua, a cinco de abril de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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